
 

BASES III EDICIÓN CONCURSO DE GRAFFITI Y ARTE URBANO TODO TUYO!  

 

PRIMERA.   FINALIDAD.  

 

LIPASAM y el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, con el objetivo de promocionar y dar  participación a creadores de graffiti y 

arte urbano de calidad, como cauce de expresión cultural y artística, convocan el III Concurso de Graffiti y Arte Urbano  

TODOTUYO!  

 

SEGUNDA.   PARTICIPANTES.  

 

Pueden participar en esta convocatoria artistas, individualmente o en grupo, que reúnan los siguientes requisitos:  

• Que sus edades estén comprendidas entre los 0 y 99 años.  

• Que sean españoles o residentes en España, si se trata de un participante individual, o que al menos la mitad del grupo 

sea  de nacionalidad española o  residente en España.  

• Que el grupo, en su caso, esté integrado por un máximo de cuatro componentes.  

• En caso de menores de edad, que cuenten con autorización del padre, madre, o tutor/a legal para la asistencia al 

Concurso.  

• Que realicen un proyecto de intervención de un contenedor de vidrio con graffiti, cuya temática versará sobre el “Proceso 

de recuperación y reciclaje de los envases de vidrio”, con los materiales especificados en el anexo de estas Bases. 

• Que presenten la documentación prevista en el apartado cuarto de las presentes Bases. 

 

TERCERA.   INSCRIPCIÓN, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.  

 

Para participar, las personas interesadas deberán cumplimentar el boletín de inscripción. 

(http://www.lipasam.es/index.php?id=261) 

Este deberá remitirse, junto con la documentación que se relaciona en el apartado cuarto, al correo electrónico 

concursotodotuyo@gmail.com. 

 El plazo de presentación de los boletines de inscripción, acompañado de la documentación que se relaciona a 

continuación, finalizará el viernes 1 de octubre de 2010, a las 23:59 h. 

El concurso tiene prevista su celebración el sábado 30 de octubre de 2010 o el 6 de noviembre, si las condiciones 

climatológicas así lo requieren. 

 

CUARTA. DOCUMENTACIÓN 

 

Junto al Boletín de Inscripción deberá presentarse: 

1. Boceto en tamaño/formato A3 apaisado con el proyecto del graffiti que se pretende realizar en caso de ser seleccionado 

para la fase final del presente concurso.  

2. Al menos tres fotografías de murales/graffiti/obras realizados con anterioridad por las personas participantes o grupos.  

3. Listado de los colores y materiales que el/los artistas/s usarán en caso de ser seleccionados (hasta un máximo total de 

20 unidades). Dicho listado sólo será válido en el formato anexo a estas bases. 

4. Fotocopia del DNI del participante y, en su caso, de cada uno de los componentes del grupo.  

5. Autorización a LIPASAM para la publicación, reproducción o distribución, total o parcial de las obras presentadas al 

Concurso con renuncia expresa a cualquier tipo de reclamación que pueda derivarse y en los términos exigidos en el Real  

Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 

firmada por el autor  o representante del grupo.  

6. Autorización a LIPASAM para exhibir las obras presentadas tanto en la presentación y final del Concurso en Sevilla, 

como en cualquier otra exposición que se estime oportuna, firmada por el autor o representante del grupo. 



 

7. En el caso de menores de edad, autorización del padre, madre o tutor/a legal para la participación en este concurso, así 

como para cualquier cuestión relacionada con el mismo.  

 

QUINTA.   FASES.  

 

El Certamen TODOTUYO! constará de dos fases:  

 

a) Fase de selección:  

Un Jurado nombrado al efecto seleccionará, entre los bocetos presentados, aquellos que considere más novedosos, 

representativos y de mayor expresión artística conforme a criterios de creatividad, originalidad y calidad, pudiendo 

seleccionar hasta un máximo de treinta personas o grupos que pasarán a la fase final.  

El viernes 8 de octubre de 2010 se publicará un listado con los 30 seleccionados en las páginas web de la organización y de 

los colaboradores. 

  

b) Fase final:  

LIPASAM organizará una Jornada abierta al público durante la cual las personas o grupos seleccionados, realizarán los 

graffiti sobre los contenedores de vidrio específicamente señalados en la zona Centro de la ciudad de Sevilla, ajustándose 

en líneas generales a los bocetos presentados. Estos graffiti serán realizados por la misma persona o grupo que presentó el 

boceto.  

La Jornada se celebrará en la ciudad de Sevilla el sábado 30 de Octubre de 2010 o el 6 de noviembre si llueve. Ningún 

participante percibirá por su asistencia cantidad alguna como honorario.  

Los gastos de desplazamiento, manutención y/o alojamiento que pudieran derivarse no correrán por cuenta de la 

organización.  

Sí correrá a cargo de la organización la disposición de los botes spray o materiales de pintura necesarios para participar en 

esta fase, en arreglo a lo señalado en el anexo a las presentes bases.  

El Jurado seleccionará, conforme a los mismos criterios descritos en la fase de selección, a los participantes o grupos 

autores del graffiti  correspondientes al primer, segundo y tercer premio de este concurso.  

Asimismo, dicho Jurado podrá declarar desierto cada uno de los premios, que no podrán declararse ex aequo.  

El fallo del Jurado se hará público a la conclusión de la jornada y será firme e inapelable en ambas fases.  

* La organización se reserva el derecho de cambios de fecha. En caso de malas condiciones meteorológicas la 

organización se reserva el derecho de aplazamiento del concurso. La organización no se hace responsable de los gastos de 

los concursantes en dicho caso. 

 

 

SEXTA.   PREMIOS.  

 

Se establecen tres categorías de premios:  

- Primer premio (para grupo o artista individual) dotado de 1.500 euros. El Ganador se compromete a protagonizar, sin 

cargo alguno para la organización, la exhibición en la presentación de la próxima edición y pasará a formar parte del jurado 

de la IV edición del Concurso Todo Tuyo. 

- Segundo premio (para grupo o artista individual) dotado de 1.000 euros.  

- Tercer premio (para grupo o artista individual) dotado de 600 euros.  

 

 

 

 

 



 

 

La participación en este certamen implica la total aceptación de todas las bases. 
 
+ Información: concursotodotuyo@gmail.com. 
+ Recepción de propuestas y documentación: concursotodotuyo@gmail.com.  
 
www.lipasam.es 
www.montanasevilla.com 
 

******************* PROTECCIÓN DE DATOS ********************** 

 

  

De conformidad con la legislación vigente en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, la privacidad, secreto y 

seguridad de los datos personales, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la LOPD 15/99, le informamos que 

los datos personales facilitados han sido incorporados a un Fichero de Carácter Automatizado, cuyo responsable y titular es 

LIPASAM. 

 

Igualmente, y en cumplimiento de los artículos 21 y 22 de la LSSICE ponemos en su conocimiento la intención de hacer uso 

de sus datos personales así como de su dirección de correo electrónico para remitirle comunicaciones de nuestra Entidad, o  

de cualquier  producto o servicio, para lo que solicitamos su consentimiento. Puede revocar en cualquier momento dicho 

consentimiento dirigiendo una comunicación a la dirección de correo electrónico reseñada anteriormente. 

 



 

 


